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DOCUMENTO DEFINITIVO  
  

Sesión Ordinaria 0005-2024  
  
Acta de la Sesión Ordinaria 0005-2024 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, celebrada el día 07 de febrero 
de 2024.  
  
Se inicia la sesión a las 16 horas con 04 minutos con el quórum de ley. El presidente suplente, el Ing. Jordy Borbón 
Angulo, es quien preside la sesión.   
  
ARTÍCULO PRIMERO: Requisitos previos de constatación con motivo de celebrarse sesión virtual.  
  
Pasar lista de los miembros de Junta Directiva.  
  
De conformidad con lo establecido en el reglamento, se desglosa lo siguiente:  
  
Indicación del miembro o miembros de la Junta Directiva que participan en la sesión de forma virtual.  
  
Jordy Borbón Angulo   
  

Presidente Suplente, Representante del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes  

María Cecilia González Chinchilla     
  

Representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos  

Mónica Acosta Carballo        
  

Representante del Ministerio de Educación Pública  

Yorlene Víquez Estevanovich       
  
Participan igualmente de manera virtual:  

Representante de la Unión Nacional de Gobiernos Locales  

   
Licda. Cindy Coto Calvo       Directora Ejecutiva  
Dr. Carlos Rivas Fernández       Asesor Legal   
Licda. Iris Mercado Ruiz       Secretaria de Actas  
Licda. Laura Navarro Villalobos      Departamento de Contabilidad  
Lic. Jesús Núñez López        Departamento de Contabilidad  
Lic. Sergio Valerio Rojas       Dirección Financiera  
Lic. Roy Rojas Vargas        Dirección de Proyectos  
Lic. Luis Montero Fallas        Unidad de Comunicación y Promoción  
Licda. Jeannina Reyes Ramírez      Unidad de Comunicación y Promoción  
MBA. Silvia Salas Vásquez      Auditoría Interna  
Ing. Cindy Hernández Cordero      Dirección General de Ingeniería de Tránsito  
Licda. María Laura Sáenz Amador   
  
Miembros de Junta Directiva ausentes:  
  

  Unidad de Contrataciones Directas    

Jonathan Quesada Castillo      Representante del Ministerio de Salud   
Ausente por encontrarse con licencia de paternidad  
  
b. Determinación del mecanismo tecnológico empleado para la asistencia virtual.  
  
Se utiliza el mecanismo tecnológico llamado “Teams” para la conexión entre los participantes.  
  
c. Los motivos o razones por las cuales la sesión se realiza de forma virtual.  
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El Señor Jordy Borbón Angulo, explica los motivos por los cuales la sesión se realiza de forma virtual, remitiéndose a los 
ya expuestos en sesiones anteriores.  
  
d. Identificación del lugar en el cual se encuentran los miembros de la junta directiva que participan virtualmente.  
  
Los señores miembros proceden a indicar el lugar en el cual se encuentran: el Sr. Jordy Borbón Angulo, presidente 
suplente de la Junta Directiva, indica que se encuentra desde su casa de habitación en Pavas; la señora María Cecilia 
González Chinchilla, representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, indica que se encuentra en su 
vehículo rumbo a casa de habitación en San Rafael de Montes de Oca, la señora Mónica Acosta Carballo, Representante 
del Ministerio de Educación Pública, indica que se encuentra sesionando en su vehículo camino a Guanacaste por gira 
de trabajo y la señora Yorlene Víquez Estevanovich, Representante de la Unión Nacional de Gobiernos Locales desde 
su casa de habitación en San Joaquín de Flores, Heredia.   
  
e. Cualquier otra circunstancia que se considere oportuna.  
  
No se detalla otra circunstancia.  
  
ARTÍCULO SEGUNDO  
  

II. Aprobación del Orden del Día.   
III. Aprobación del acta: 0004-24 sesión ordinaria 
IV. Asuntos de la Presidencia.  
V. Asuntos de los Directores de Junta Directiva.  
VI. Informe Estados Financieros Comparativos al 31 de diciembre 2023-2022  
VII. Modificación Presupuestaria 02-2024  
VIII. CSV-DP-0102-2024 Plan de Medios Directo 2024  
IX. Licitación 2018LN-000008-0009100001: Convenio Marco Servicios Generales de Limpieza  
X. CSV-AI-R-0006-2024 Informe de labores 2023 de la Auditoría Interna  
XI. DVT-DGIT-2024-015 Contratación Máquinas Demarcadoras de Pintura 
XII. CSV-DL-DS-UL-0011-2024 Concurso 2023LY-000004-005870001  
XIII. Asuntos Directora Ejecutiva 

 XIV.  Correspondencia.  
• Evaluación del Desempeño Dirección Ejecutiva y Auditoría Interna  
• Confidencial: Denuncia Institucional. 

XV.  Pasar lista de directivos, con la descripción de quienes están presentes.  
  
Se resuelve:  
  
Acuerdo:  
  
2.1  Se aprueba el orden del día.  
  
Se declara acuerdo firme.  
 
ARTÍCULO TERCERO   
  
Aprobación del acta   
  
 •  0004-2024 sesión ordinaria  
  
Se resuelve:  
  
Acuerdo:  
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3.1  Se aprueba el acta 0004-24 sesión ordinaria.  
  
Se declara acuerdo firme.  
  
ARTICULO CUARTO  
  
Asuntos de la Presidencia.  
  
No se conocen asuntos de la Presidencia.  
  
ARTICULO QUINTO  
  
Asuntos de los Directores de Junta Directiva  
  
La Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, indica: Le estaba diciendo a Iris solamente, que si me podía pasar los acuerdos 
que hemos tomado de municipales, que tengan que ver con la municipalidad, ella tiene el último que me habían pasado, 
entonces nada más que me pasen los que faltan.   
  
El Ing. Jordy Borbón Angulo, responde: Está bien.  
  
No se conocen más asuntos de los Directores de Junta Directiva.  
  
ARTICULO SEXTO  
  
Informe Estados Financieros Comparativos al 31 de diciembre 2023-2022  
  
La Licda. Laura Navarro Villalobos, el Lic. Jesús Núñez López y el Lic. Sergio Valerio Rojas de la Dirección Financiera, 
ingresan a la sesión al ser las 16 horas con 12 minutos y proceden a exponer el Informe Estados Financieros 
Comparativos, mediante la presentación del mismo que se adjunta a continuación:  
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La Licda. Laura Navarro Villalobos y el Lic. Jesús Núñez López del Departamento de Contabilidad, se retiran de la sesión 
al ser las 16 horas con 31 minutos.  
  
No hay más comentarios.   
  
Se resuelve:  
  
Acuerdo:  
  
6.1  Se da por recibido y se aprueba el oficio CSV-DF-DC-0011-2024, referente a los Estados Financieros al 31 

diciembre 2023-2022, presentado por la Dirección Financiera y se instruye a la Administración para que se le 
dé el curso correspondiente a esta aprobación.  

  
Se declara acuerdo en firme.  
  
ARTICULO SÉTIMO  
  
Modificación Presupuestaria 02-2024  
  
El Lic. Sergio Valerio Rojas, de la Dirección Financiera, continúa en la sesión y procede a exponer la Modificación 
Presupuestaria 02-2024, mediante la presentación se adjunta a continuación:  
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La Ing. María Cecilia González Chinchilla, consulta: Con respecto al movimiento anterior que refiere lo del puente en 
Guápiles, ¿habíamos aprobado en el año anterior la demolición del mismo y se iba a ejecutar con un sobrante de la 
misma constructora?  
  
La Licda. Cindy Coto Calvo, responde: Perdón, pero talvez para explicarle rápido doña Cecilia, lo que pasa es que a la 
hora que lo vemos legalmente, la parte de demoler no está dentro del proyecto, entonces hemos tenido que analizar con 
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la parte de Planificación cómo encajar el rescindir la parte del puente y poder ubicar dónde van los recursos 
correctamente para la demolición. Porque no podemos pagarle la demolición con el contrato que tenían que era de 
construcción, entonces hemos trabajado de la mano de Planificación Institucional, de Asesoría Legal y la parte Financiera 
para poder hacer lo primero es la rescisión, el pago de la indemnización, adicionalmente cubrir lo que es la demolición y 
también esto que Sergio decía que es reconstruir la acera para continuar con lo que habíamos hablado de hacer el paso 
seguro frente al colegio nada más. Perdón Sergio continúe.  
  
La Ing. González Chinchilla, agrega: Disculpe don Sergio, ¿y en el caso de esas dos máquinas, de estos dos vehículos 
para demarcación, ¿van para departamentos diferentes que los anteriores del presupuesto anterior?  
  
El Lic. Valerio Rojas, contesta: Tal vez el primer punto que es lo del puente, el dinero que hay presupuestado, que había 
presupuestado para la construcción del puente este año son 200 millones, de esos 200 millones hay 80 millones que se 
están manteniendo en la misma partida para la demolición.  
  
Aquí el tema es que ya se recibió una respuesta de parte de MIDEPLAN, donde MIDEPLAN dice que hay que hacer 
proyectos de inversión diferentes, entonces eso es a lo que se refería doña Cindy, pero los recursos ahí están, ahí se 
están dejando quedititos, lo que se está tomando es lo que sobra o sea la diferencia entre lo que costaba la construcción 
y lo que va a costar la demolición, pero los 80 millones que están para la demolición sí están en la misma partida ahí se 
van a dejar, lo que sí se requiere ahora es hacer un nuevo proyecto, cerrar el proyecto de construcción y abrir un nuevo 
proyecto para la demolición eso es lo que mencionaba doña Cindy.  
  
Los 120 millones para la compra de las máquinas son los mismos que Ingeniería de Tránsito solicitó y reincorporó 
recursos para comprar dos máquinas demarcadoras con su camión, en el camión donde se trasladan, inicialmente se 
estimó que todo se iba a comprar por la partida, es que las partidas son diferentes, la de vehículos es la 50102 y las 
máquinas demarcadores van en la 50199, creo si no me equivoco, ahorita no la tengo a mano, inicialmente se asignaron 
los recursos solo en la partida para las máquinas demarcadoras, pero la Proveeduría determina que como los otros son 
camiones a pesar de que no son vehículos para traslado de funcionarios, sino que solo van a ser utilizados para el 
transporte de las máquinas pues siguen estando clasificados como vehículos, entonces por eso se hace la separación 
de los recursos, se sacan de la subpartida de la compra de máquinas y se trasladan a la compra de vehículos pero los 
recursos son los mismos para Ingeniería de Tránsito y la compra es igual, el proceso de compra es igual, solo que 
clasificaban dos subpartidas, no sé si le quedó claro.  
  
La Ing. González Chinchilla, responde: Sí eso lo entiendo, ¿en el caso de luego, hay que hacer el traslado a 
Administración de CONAVI o no de estos vehículos?  
  
El Lic. Valerio Rojas, contesta: No esos son de Ingeniería de Tránsito, recordemos que del Fondo de Seguridad Vial el 
COSEVI le traslada recursos para financiar actividades de la Policía, de Ingeniería y de Educación Vial relacionadas con 
proyectos de seguridad vial, entonces hay convenios para el traslado de activos, para que los funcionarios de Ingeniería 
y de Policía puedan cobrar viáticos, puedan cobrar otras cosas, así es como funciona.   
  
Los vehículos los adquiere la Institución, pero se trasladan, se le asignan a la Dirección de Ingeniería de Tránsito según 
los convenios que ya están establecidos no a ningún otro Consejo sino a Ingeniería de Tránsito como parte de lo que 
son los recursos del fondo de Seguridad Vial que dispone el artículo 9 de la Ley de Administración Vial que se les asignan 
recursos a esas direcciones para el desarrollo de proyectos de seguridad Vial.  
  
La Ing. González Chinchilla, responde: Ok, gracias.  
  
El Lic. Valerio Rojas continúa con la presentación.   
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El Lic. Sergio Valerio Rojas, de la Dirección Financiera, se retira de la sesión al ser las 4:45 pm.   
  
No hay más comentarios.   
  
Se resuelve:  
  
Acuerdo:  
  
7.1  Se aprueba la Modificación Presupuestaria N° 02-2024, por un monto total de ¢459.268.460,00 remitida por la 

Dirección Financiera mediante oficio CSV-DF-MOD-PRES-0002-2024 y se instruye a la Administración a 
realizar las acciones que correspondan para su ejecución.  

  
Se declara acuerdo en firme.  
  
ARTICULO OCTAVO  
  
CSV-DP-0102-2024 Plan de Medios Directo 2024  
  
El Lic. Roy Rojas Vargas, el Lic. Luis Montero Fallas y la Licda. Jeannina Reyes Ramírez, de la Dirección de Proyectos, 
ingresan a la sesión al ser 16 horas con 47 minutos y proceden a exponer el Plan de Medios Directo 2024, con la 
presentación se adjunta a continuación:  
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La Licda. Coto Calvo, agrega: Tal vez ahí Jordy nada más agregar esta segunda propuesta va en línea con lo que se 
empezó a trabajar el año anterior y un poco la idea nuestra sería hacer este ejercicio que el año anterior lo intentamos, 
pero bueno lleva bastante trabajo de la gente de don Roy para traer la pauta y el plan de medios a principio de año para 
que como vieron Ustedes nos dé chance de tener mayor presencia y que no solo sea como en el último trimestre.   
  
Esta propuesta conlleva que ellos hagan cada una de las contrataciones por aparte como vieron, si bien es cierto, lleva 
muchísimo trabajo también nos permite mantener algún grado de control en la forma en la que se coloca la pauta pues 
ellos hicieron el análisis se asumieron el reto junto con la Proveeduría de hacer esta cantidad de contrataciones que es 
bastante significativa, pero bueno eso sería, no sé si tienen alguna duda para Luis o para don Roy o Jeannina.  
  
El Lic. Rojas Vargas, agrega: Doña Cindy, me permite, nosotros estuvimos conversando que a veces en el proceso hay 
algunos medios que se proponen dentro de la pauta que no cotizan, entonces la idea era proponerle a los miembros de 
Junta Directiva, que si a bien tienen aprobar el plan de medios, que autoricen a la Dirección Ejecutiva para que en caso 
de que algunos de los medios no cotizaran, podríamos nosotros replantearlo con otros medios que no han sido 
incorporados y que no tengan nuevamente que volver a la Junta Directiva por uno o dos cambios.  
  
El Ing. Borbón Angulo, le cede la palabra a doña Cecilia González Chinchilla.  
  
La Ing. González Chinchilla, consulta: mi duda es la siguiente, Okay ¿tenemos dos planes de cómo ejecutar es así 
verdad?   
  
La Licda. Coto Calvo, responde: dos escenarios, dos posibilidades.  
  
La Ing. González Chinchilla, consulta: Exacto dos escenarios, ¿y esto sería entonces contrataciones directas?  
  
La Licda. Coto Calvo, responde: sí vamos a ver, nuestra propuesta es hacer contrataciones con cada uno de los medios 
efectivamente. En el escenario 1 se hace de forma genérica como ordinariamente se ha trabajado y el escenario 2 
mantenemos nuestra propuesta del año anterior que era participar directamente en el fútbol.  
  
La Ing. González Chinchilla, consulta: ¿por los montos no hay ningún problema para hacer contrataciones directas?  
  
La Licda. Coto Calvo, responde: No hay ningún problema ya nosotros lo hemos trabajado, lo hemos visto con la 
Proveeduría y nosotros nos ajustamos a los tiempos, lo que hay es un sacrificio un poco de la gente de don Roy Rojas, 
que tiene que hacer esta cantidad de contrataciones, pero es algo que la Administración ha valorado y ellos nos han 
apoyado en ese tema.   
  
La Ing. González Chinchilla, responde: ok gracias.   
  
El Lic. Montero Fallas, agrega: doña Cindy si me permite como para terminar de explicarles, la Ley de Contratación 
Administrativa indica que cuando son medios de comunicación permite hacer contrataciones sin concurso, son 
completamente directas, entonces como los medios de comunicación tienen particularidades que los diferencian a unos 
de otros, ellos no compiten entre sí no hay que hacer concursos abiertos, las contrataciones salen directamente a nombre 
de cada medio, entonces sí no habría problemas digamos con los montos.  
  
La Licda. Coto Calvo, agrega: Como tiene un plan de medios, para que quede ahí, está ubicado la contratación por decir 
algo con CR Motos, entonces es una contratación directa para ese medio porque solo él nos ofrece ese alcance, no hay 
como que venga a abrir porque no es que se haga una contratación abierta por especificaciones, sí lleva muchísimo 
trabajo, tenemos que reconocerlo, que hacer una sola contratación y que ellos lo distribuyan pero creo que dentro del 
análisis de lo que la Administración busca es importante tener esto y porque además don Roy Rojas como ente técnico 
que dirige la campaña, también puede hablar con los medios para ver lo que es presencia, lo que sí se puede hacer, 
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este tipo de intervenciones que Luis les explicó con lo que es distribución de cascos y demás, entonces esa es la 
ganancia que le vemos al tema.  
  
La Ing. González Chinchilla, responde: Gracias por la aclaración.  
  
El Lic. Roy Rojas Vargas, el Lic. Luis Montero Fallas y la Licda. Jeannina Reyes Ramírez, de la Dirección de Proyectos, 
se retiran de la sesión al ser 17 horas con 07 minutos.  
  
No hay más comentarios.   
  
Se resuelve:  
  
Acuerdo:  
  
8.1  Se tiene por conocida y aprobada la segunda propuesta de distribución del Plan de Medios para el 2024 

presentada por la Dirección de Proyectos, mediante el oficio CSV-DP- 0102-2024.  
  
8.2.  Se autoriza a la Dirección Ejecutiva, en caso de que algún medio de los incluidos en el Plan no cotice, realice 

el cambio con algún otro que no se haya incluido en la propuesta inicial y esté en condiciones de brindar el 
servicio.  

  
Se declara acuerdo en firme.  
  
ARTICULO NOVENO  
  
Licitación 2018LN-000008-0009100001: Convenio Marco Servicios Generales de Limpieza  
  
El Ing. Jordy Borbón Angulo, consulta: ¿Esto creo que es una denuncia verdad?  
  
La Licda. Coto Calvo, responde: Sí señor y el señor de la empresa pidió que él quería referirse, entonces tal vez salvo 
que don Carlos tenga una recomendación diferente, sería como escucharlo a él y ya luego nos quedamos con el análisis 
que se pueda hacer al respecto, don Carlos.  
  
El Dr. Carlos Rivas Fernández, responde: Bueno la razón de escucharlo sería por eso que llaman ahora transparencia, 
pero yo lo vería innecesario, habría que resolver con los documentos que él está presentando, más bien la idea de oírlo 
es recurrir al tema emotivo y ver cómo los asusta a Ustedes o les para el pelo para que tramiten el tema, pero para mí 
deberían verlo objetivamente con los papeles y los argumentos que él ya planteó y nada más, pero es decisión de 
ustedes.  
  
La Licda. Coto Calvo, responde: Sí el pidió expresamente que lo atendieran en la audiencia y ordinariamente las 
denuncias a como Ustedes han visto, viene la denuncia y se atiende documentalmente pero bueno Ustedes a como lo 
tengan a bien disponerlo.   
  
El Dr. Rivas Fernández, agrega: sí hay un elemento a considerar, si doña Cindy me corrige, ya la otra semana entra a la 
nueva empresa en lugar del señor que está recurriendo.  
  
La Licda. Coto Calvo, responde: Esta semana, entra el viernes.  
  
El Dr. Rivas Fernández, menciona: Lo que habría que decirle al señor es que se le va a escuchar y todo el asunto, pero 
difícilmente se va a resolver la situación antes de que entre la otra empresa, por los tiempos, dejárselo claro porque si 
no él va a sentir que se están burlando de él, pero materialmente es imposible resolver otra cosa.  
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La Licda. Mónica Acosta Carballo, agrega: Sí yo concuerdo con don Carlos, más bien no sé si estos espacios son 
necesarios, digamos para atender un proveedor desde la Junta Directiva, se hace por un tema de atender la solicitud, 
pero no para una toma de decisión sobre las condiciones de la compra.   
  
La Licda. Coto Calvo, agrega: Y es que legalmente el recurso no suspende el acto administrativo, entonces legalmente 
la gestión de él no nos obliga a suspender las actuaciones que ya tenemos, pero pues se lo hacemos saber para que 
ustedes lo tengan claro.  
  
El Ing. Borbón Angulo, menciona: Estoy de acuerdo que podría, como decía don Carlos, podría servir para asustar y 
empezar a tocar susceptibilidades, entonces me parece que podríamos dejar que la investigación siga su curso con la 
parte objetivamente, con los documentos, sobre esto sí en la agenda sí está la denuncia de los señores y había un 
documento que la Auditoría les indicaba que ya estaba en proceso de revisión la denuncia.  
  
Tal vez lo que podría, me parece a mí lo que podríamos hacer, salvo que me recomienden diferente es que, decirle a la 
Auditoría que nos comunique cuando finalice la investigación.  
  
El Dr. Rivas Fernández, señala: El tema tal vez, bueno me corrige doña Cindy, el señor está esperando que lo llamen y 
se incorpore a la sesión es así.  
  
La Licda. Coto Calvo, contesta: Nosotros le mandamos a decir, digamos la hora que teníamos y que podría ser 
incorporado, pero igual nosotros le podríamos mandar a decir que la Junta Directiva no consideró necesario escuchar 
los argumentos porque en los documentos queda clara la pretensión y que estando en curso una investigación por la 
Auditoría y se va a esperar el resultado de la investigación, no lo veo mal.  
  
El Dr. Rivas Fernández, agrega: Yo lo mencionaba que por cortesía decirle de inmediato al señor, o llamarlo y decirle 
para que no se quede esperando.  
  
La Licda. Coto Calvo, contesta: Ah no yo estoy esperando la decisión de si lo van a incorporar o no para mandarle el 
correo, sí señor.  
  
El Ing. Borbón Angulo, menciona: De acuerdo, entonces no sé aquí entonces podríamos tomar tal vez un acuerdo, no 
sé si es necesario un acuerdo para responderle.   
  
La Licda. Coto Calvo, responde: Con solo que me digan si lo van a atender o no, yo le mando el correo y ustedes siguen 
tomando el acuerdo de manera ordinaria.  
  
El Ing. Borbón Angulo, menciona: De mi parte yo preferiría que no para no interferir con la denuncia que está en proceso.   
  
La Licda. Acosta Carballo, agrega: Yo igual, y el acuerdo podría ser que la Junta Directiva toma la decisión de que la 
contratación o la investigación siga el debido proceso, pienso que más bien sería contraproducente recibirlo.   
  
La Ing. González Chinchilla, responde: Yo igual pienso.  
  
La Licda. Víquez Estevanovich, agrega: Yo opino igual que Mónica me parece que hay que dejar su debido proceso.  
  
El Ing. Borbón Angulo, indica: De acuerdo entonces, estando todos de acuerdo podemos comunicarle al Señor Oscar 
Campos que se va a seguir el proceso para no interferir con la denuncia como lo comentamos.  
  
La Licda. Coto Calvo, responde: De inmediato le mando el correo para que él sepa.   
  
No hay más comentarios.   
  
Se resuelve:  
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Acuerdo:  
  
9.1  Se acuerda solicitar a la Auditoría Interna, se sirva informar a la Junta Directiva, sobre el resultado de la denuncia 

planteada respecto a lo actuado en la Licitación: Convenio Marco Nº 2018LN-000008-0009100001 “Servicios 
Generales de Limpieza” para las instalaciones de las Oficinas Centrales del Consejo de Seguridad Vial, con el 
fin de incorporarlo como insumo a la solicitud de nulidad planteada por el representante de la empresa 
SERMULES S.A.  

  
Se declara acuerdo en firme.  
  
ARTICULO DÉCIMO  
  
CSV-AI-R-0006-2024 Informe de labores 2023 de la Auditoría Interna  
  
La MBA. Silvia Salas Vásquez, de la Auditoría Interna, ingresa a la sesión al ser 17 horas con 17 minutos y procede a 
exponer el Informe de labores 2023, que se adjunta a continuación:  
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La MBA. Silvia Salas Vásquez, de la Auditoría Interna, se retira de la sesión al ser 17 horas con 33 minutos.  
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No hay más comentarios.   
  
Se resuelve:  
  
Acuerdo:  
  
10.1  Se da por recibido y aprobado el informe de labores 2023 de la Auditoría Interna, presentado por la responsable 

de dicha oficina mediante oficio INFORME CSV-AI-INF-DEA-2024-02.  
  
Se declara acuerdo en firme.  
  
ARTICULO UNDÉCIMO  
  
DVT-DGIT-2024-015 Contratación Máquinas Demarcadoras de Pintura  
  
La Ing. Cindy Hernández Cordero, Subdirectora de la Dirección General de Ingeniería de Tránsito, ingresa a la sesión al 
ser 17 horas con 36 minutos y procede a explicar el oficio de la Contratación de las Máquinas Demarcadoras de Pintura.   
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La Licda. Cindy Hernández, Subdirectora de la Dirección General de Ingeniería de Tránsito, se retira de la sesión al ser 
17 horas con 39 minutos.  
  
No hay más comentarios.   
  
Se resuelve:  
  
Acuerdo:  
  
11.1  Se autoriza iniciar la contratación administrativa sin contenido presupuestario, para la adquisición de tres 

máquinas demarcadoras de pintura de tránsito, solicitada mediante oficio DVT-DGIT-2024-015 por la Ing. Cindy 
Hernández Cordero, Subdirectora de la Dirección General de Ingeniería de Tránsito.  

  
Se declara acuerdo en firme.  
  
ARTICULO DUODÉCIMO  
  
CSV-DL-DS-UL-0011-2024 Concurso 2023LY-000004-005870001  
  
La Licda. María Laura Sáenz Amador, de la Unidad de Contrataciones Directas, ingresa a la sesión al ser 17 horas con  
40 minutos y expone la presentación que se adjunta a continuación:     
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El Ing. Borbón Angulo, consulta: A mí me queda la duda, si me puede ampliar brevemente el tema de la Contraloría que 

anuló la adjudicación.  

La Lic. Sáenz Amador, responde: Esta contratación se adjudicó y por ser una licitación mayor se apeló ante la 
Contraloría, entonces la Contraloría anuló el acto de adjudicación de la partida número 12 que era la línea 13 y solicitaron 
que se hiciera un nuevo estudio técnico de las ofertas admisibles, entonces ATI volvió a hacer el estudio de ofertas y 
donde quedó este esta empresa adjudicada, fue porque la apelaron ante la Contraloría.   
  
El Ing. Borbón Angulo, consulta: ¿Y cuál fue el motivo porque apelaron?  
  
El Dr. Rivas Fernández, responde: Yo le puedo decir don Jordy. Eran unas impresoras que el tipo de bandeja tenía que 
ser la copia se expidiera de manera, ahora no recuerdo si era horizontal o vertical, y el cartel pedía de una forma equis, 
entonces de acuerdo al brochure y a los documentos que había presentado la empresa que presentó el recurso, el 
equipo que entregarían no iba a cumplir con esa condición.   
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Cuando ellos apelaron presentaron una certificación del fabricante donde dice que ese equipo sí cumple con la 
característica que pide el cartel, entonces la Contraloría dijo que si el fabricante está diciendo eso, la Administración no 
puede desvirtuar o decir que eso no es cierto.   
  
Entonces que será un tema cuando entreguen ya el equipo materialmente, que la Administración verifique que 
efectivamente es el que cumple con las condiciones, pero a nivel de papeles ellos están cumpliendo entonces no puede 
sacárseles a pesar de que los compañeros investigaron que el equipo marca equis no cumple con esa característica.  
  
Entonces la Contraloría se fue por la prueba que la empresa presentó y por eso revocaron la adjudicación y la empresa 
que está ganando en esta propuesta que a Ustedes se les está planteando, es la empresa que ganó el recurso.  
  
Básicamente eso fue lo que sucedió.  
  
El Ing. Borbón Angulo, responde: De acuerdo, no sé si alguien tiene más consultas.   
  
La Licda. María Laura Sáenz Amador, de la Unidad de Contrataciones Directas, se retira de la sesión al ser 17 horas 
con 50 minutos.  
  
No hay más comentarios.   
  
Se resuelve:  
  
Acuerdo:  
  
12.1 Se aprueba la recomendación de adjudicación remitida por el Departamento de Suministros mediante oficio CSV-

DL-DS-UL-0011-2024 para la Licitación Mayor No. 2023LY-000004-0058700001: Compra de Equipo y 
Accesorios de Cómputo, y se adjudica de la siguiente manera:  

  
A la empresa Productive Business Solutions Costa Rica, S.A.  
  

• PARTIDA DOCE LÍNEA TRECE: 15 (QUINCE) ESCÁNER de alto rendimiento, alimentación vertical, 
Marca Kodak Modelo S3100, por un monto total de $53.880,99 (Cincuenta y Tres Mil Ochocientos 
Ochenta Dólares con 99/100) IVAi a un tipo de cambio proyectado de ¢580,00 por 1$, para un monto 
total en colones de ¢31.250.979,42 (Treinta y Un Millones Doscientos Cincuenta Mil Novecientos Setenta 
y Nueve Colones con 42/100).  

  
• PLAZO DE ENTREGA: Será de 30 días hábiles, el mismo comenzará a regir a partir del día hábil 

siguiente de la notificación del contrato debidamente aprobado.  
  

• GARANTÍA TÉCNICA: Será de 12 meses, contra defectos de fabricación, la misma deberá ser aplicada 
a todo el equipo y su configuración.  

  
• ADMINISTRADORES DEL CONTRATO Y CONTRAPARTE TÉCNICA: Serán la Licda. Sandra León  

Alfaro y el Lic. Gerardo Arias Contreras ambos de la Asesoría en Tecnología de la Información.  
 
Se declara acuerdo en firme.  
  
ARTICULO DECIMOTERCERO  
  
Asuntos Directora Ejecutiva  
  
No se conocen Asuntos de la Dirección Ejecutiva  
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ARTICULO DECIMOCUARTO  
  
Correspondencia  
  
 •  Evaluación del Desempeño Dirección Ejecutiva y Auditoría Interna  
  
La Licda. Cindy Coto Calvo, Directora Ejecutiva, procede a explicar el formulario de evaluación: Nada más para que lo 
vean, porque la evaluación tanto de la señora Auditora como la mía le corresponde a la Junta Directiva.  
  
Entonces mi recomendación es que valoren si autorizan a Jordy para que él realice la evaluación de la Auditora o si 
ustedes lo tienen a bien pues la discuten y ya luego la mandan discutida y firmada.  
  
En el caso de la Dirección Ejecutiva Ustedes deciden.   
  
Esos documentos tienen que mandarlo la otra semana para gestionarlo, pero entonces viene acá solo porque como es 
particular el hecho que nos tenga que evaluar el órgano colegiado, pero normalmente lo pueden delegar para que lo 
firme y lo realice el Presidente de la Junta o su Delegado en este caso, entonces para eso es que se traen los dos 
formularios para que si lo tienen a bien pues determinen a ver si Jordy las va a gestionar o si Ustedes las van a llenar y 
las van a gestionar.   
  
En fin, estamos en el periodo de evaluación y en estos dos casos la evaluación debe ser completada por los miembros 
de la Junta Directiva.  
  
El Ing. Borbón Angulo, menciona: No sé las compañeras qué piensan, si prefieren revisarlo o si lo delegan.   
  
La Ing. González Chinchilla, consulta: ¿Cómo lo hicieron el año anterior, Yorlene?  
  
El Dr. Rivas Fernández, responde: Tal vez recordando la vez pasada que estaba asistiendo don Luis Amador, don Luis 
la resolvió ahí mismo en la misma sesión.   
  
La Licda. Coto Calvo, agrega: Sí en realidad el Jefe es el que ha firmado los formularios, pero como ahora tiene a don 
Jordy de delegado por eso nos recomendaron traerlo a la Junta para que tuviera un acuerdo de respaldo.  
  
La Ing. González Chinchilla, consulta: Y Jordy, ¿usted qué piensa, si lo dejamos en sus manos?  
  
El Ing. Borbón Angulo, responde: Yo no tengo problema igual todos los temas de viáticos y demás documentos y temas 
cotidianos de Cindy los firmo yo, entonces no tengo problema.  
  
 El Dr. Rivas Fernández, menciona: Igual otra sugerencia, es que don Jordy lo prepare y se los haga llegar a Ustedes y 
si están de acuerdo le pone la firma al final del camino.   
  
La Ing. González Chinchilla, responde: Me parece bien la recomendación de don Carlos.  
  
El Ing. Borbón Angulo, menciona: De acuerdo, lo que tengo es una duda porque esto no conozco bien la metodología 
que utilizan en Cosevi, el del MOPT hay unos que son el funcionario y otras de jerarca.  
  
La Licda. Coto Calvo, agrega: Yo le puedo decir a la Jefa de Recursos Humanos que lo apoyen en el proceso, aquí es 
igual, solo que a nosotros nos pidieron el de nosotros, se los mandamos y le ponemos las metas y demás, pero yo con 
mucho gusto le digo a la Jefa de Recursos Humanos que le ayude y le apoye en el proceso.  
  
Se resuelve:  
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Acuerdo:  
  
14.1  Con el fin de efectuar la Evaluación de Desempeño de la Auditora Interna y la Dirección Ejecutiva, se autoriza 

al Presidente Suplente para que completa los formularios y posteriormente lo comparta con los demás miembros 
de la Junta Directiva para el visto bueno y finalmente firmar ambos formularios.  

  
Se declara acuerdo en firme.  
 

• Confidencial: Denuncia Institucional. 
  

ARTICULO DECIMOQUINTO   
  
Pasar lista de directivos, con la descripción de quiénes están presentes.  
  
Se pasa lista de los presentes y se cierra la sesión a las 17 horas con 56 minutos.  


